
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

integran el Honorable Pleno del Tribunal Electoral de Quinlana Roo, M agrs rgro
Avilés Demeneghi, en su calidad de Presidente, la Magistrada Claudia Carrillo Ga v
el Magistrado Víctor Venamir Vivas Vivas, ante la Secretaria General de Acu rdos,
Maogany Crystel Acopa Contreras, quien actúa y da fe del presente acto, para ce ebr
la Sesión de Pleno, misma que se realiza en cumplimiento a lo que establ
a¡liculo 221 , fracciones I y lll de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Ele
para el Estado de Quintana Roo

ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA
EL 08 DE DICIEMBRE DEL2022

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las doce h
dia jueves, ocho de diciembre de dos mil veintidós, en la Sala
Electoral de Quintana Roo, Lic. Carlos José Caraveo Gómez,
Francisco l. Madero número 283'A", se reunieron la Magistrada y I

legal para la realización de la presente Sesión. Es cuánto Magistrado Presiden
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: EXiStiENdO
legal, se declara el inicio formal de la presente Sesión pública, proceda por fa
cuenta del asunto a tratar en esta Sesión de Pleno
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, MAOGANY CRYSTEL
CONTRERAS: Magistrado Presidente, en la presente Sesión, se atenderá

cuyos nombres de las parte actora y autoridad responsable, se encuentran ct

del
unal
nida
qle

aMAGISTRADO PRESIDENTE, SERGTO AVtLÉS DEMENEGHT: Muy buenas
todas y todos, siendo las doce horas con diez minutos del día jueves
diciembre del año en curso, damos inicio a esta Sesión de Pleno del Tribunal
de Quintana Roo. - - -
Secretaria General de Acuerdos proceda a verificar e informar a Preside
quórum legal para la realización de la presente Sesión pública de Pleno. -
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, MAOGANY CRYSTEL A
CONTRERAS: Buenas tardes, por supuesto Magistrado Presidente, le informo que dé
conformidad con lo dispuesto por los articulos 220 lracción 1,221 f¡acciones I y lll y 223
fracciones I, ll y lll de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Quintana Roo en correlación con el artículo 40, fracción X del Reglamento
lnterno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, la Señora Magistrada y los Señores
Magistrados que integran el Pleno se encuentran presentes, por lo que existe quóru

te.--
q

correspondiente a un Recurso de Apelación identificado con la clave R 22,J
a o,

dos
ano

jurisdiccional. Es la cuenta Magistrado Presidente
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AULÉS DEMENEGHI: G rac¡as, en aten cron
al asunto enlistado en la convocatoria de la presente Sesión, solicito atentamente

expediente RAP 37 de este año, que fuera turnado para su resolución ne a
cargo del Magistrado Víctor Venamir Vivas Vivas.
LICENCIADA MELISSA JIMÉNEZ MARíN: Con Su autor]
Presidente, Señora Magistrada y Señor Magistrado
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Licenciada Melissa Jiménez Marín, dé cuenta con el proyecto de
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Doy cuenta del proyecto de resolución relativo al Recurso de
el numero RAP 103712022, promov¡do por e[ partido de la
contra del acuerdo IEQROO/CG/A-14912022, emitido p
lnstituto Electoral de Quintana Roo, mediante el cual se

ado con
rática en
eral del
iamiento

público ordinario y actividades específicas, así como el mon stinar los
institutos políticos para la capacitación, promoción y desarrollo lítico de
las mujeres, a otorgarse a los partidos políticos acred¡tados ante el I NS uranle el
ejercicio presupuestal dos mil veintitrés
Del estud¡o de la demanda, se advierte que la representación del Pa odela
Revolución Democrática, señala como único agravio, el relativo a la violació al estad
constitucional democrático de derecho por contravenir los prin rpros
constituciona lidad, legalidad, certeza y principio de interpretación co forme
Acuerdo impugnado
La ponencia propone declarar infundado el agravio hecho valer por e
recurrente al considerar que este parte de una prem¡sa errónea, al
creer a esta autoridad jurisdiccional que las pretensiones que hace va
hecho público y notorio, como lo es, el contar con representación en
Congreso de la Unión, y que la autoridad responsable dejó de
circunstancia para la determinac¡ón del financiamiento, máxime que la

lpa ido po
prete er
ler pa
las cá

con e
resp nsab

ri

Lo anterior, debido a que el hecho de que el PRD cuente con representac¡ón en las
cámaras del Congreso de la Unión, no quiere decir, que por ello cumpla con los
requisitos que mandata la normatividad local, mismas que dotan operatividad al
s¡stema electoral, al posibilitar el acceso a los partidos a las prerrogativas necesarias
para el cumplimiento de sus fines. De manera que, el PRD, al no tener representació
en el Congreso Local del Estado de Quintana Roo, es que se encuentra en
situación diversa respecto a los partidos que superaron el umbral establecido para
lo que hace que, reciba el dos por ciento de las prerrogativas a diferencia de
institutos políticos que participaron en el proceso electoral y superaron el
requerido contando con curules en el Congreso, por lo que contrario a lo que
actor, no se vulneran los pr¡nc¡pios de legalidad y certeza como lo p
valer
Ahora bien, por cuanto a la solicitud de inaplicación del precepto norm
Ley de lnstituciones, refiere que es contradictorio con el articulo 41,
Constitución General, pues aduce que se debe armonizar dicho precept

a
la

cal nla
constitución. En ese sentido, esta Ponencia considera que en el caso reto no
acontecen las hipótesis at¡nentes para emprender el control de constit ional¡dad
solicitado, ya que ni siquiera se logra superar el primero de los pasos que debeq
seguirse, es decir, no se advierte una sospecha de inconstitucionalidad y tamp oco
puso en entredicho la presunción de constitucionalidad que reviste la norma.
Por las relatadas consideraciones, y al considerarse que el motivo de im o ue
se analiza de ninguna manera constituyen argumentos tendentes pa OS que
el Consejo General del lnstituto incurrió en alguna vulne norma
constitucional o legal o b¡en que haya llevado a cabo una in
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se encontraba obligada a considerar dicho hecho.
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Es la cuenta Magistrado Presidente, señora Magistrada y seño
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMEN EG ras

derecho aplicable al caso concreto, se declara infundado el ag
En consecuencia, al haber resultado infundado el agravio h
político recurrente, lo procedente es confirmar el acuerdo impu

Licenciada, queda a consideración de la señora Magistrada y el señ

Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Quintana Roo.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENE

ido

oelo
proyecto de cuenta, por si alguien quisiera hacer uso de la voz, lo manifieste
Muchas gracias a ambos, no habiendo alguna intervención, proceda señora Sec
a tomar la votación respectiva
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, MAOGANY CRYSTEL
CONTRERAS: Por supuesto Magistrado Presidente. Magistrada Claudia
Gasca. -
MAGISTRADA CLAUOIA CARRILLO GASCA: A favor de la cuenta
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, MAOGANY CRYSTEL AC
CONTRERAS: Gracias Magistrada. Magistrado Víctor Venamir Vivas Vivas. - - - - -
MAGISTRADO VíCTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: ES IA CONSUITA dE U SE

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, MAOGANY CRYSTEL
CONTRERAS: Gracias Magistrado. Magistrado Presidente Sergio Avilés De
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: A fa
propuesta presentada por el Magistrado Víctor Venamir Vivas Vivas
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, MAOGANY CRYSTE ACOPA
CONTRERAS: Gracias Magistrado Presidente, en ese sentido le in mo que el
proyecto puesto a consideración de éste Honorable Pleno por la Ponencra a cargo del
Magistrado Víctor Venamir Vivas Vivas, ha sido aprobado por unanimidad de votos.
cuánto Magistrado Presidente
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Muchas gracias, vi

Es

la aprobación del proyecto presentado, en el expediente RAP103712022, se resuel

m
a

siguiente
ÚlllCO. Se confirma el acuerdo emitido por el Consejo General del lnst¡tuto

los términos de ley; y publiquense en la página oficial de lnternet
jurisdiccional en observancia a los artículos 'l, 91 y 97 de la Ley de

o

de Quintana Roo, identif¡cado con la clave IEQ ROO ICGIA-149-2022
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Señora tar
General de Acuerdos, en atención a lo ordenado en la convocatoria de res e
Sesión de Pleno, proceda a verificar se realicen las notificaciones corres rent n

ste no
ransparen ay

Magistrada, Magistrado, antes de concluir esta Sestón pública jurisdicciona M
propicio el espacio para dirigir unas palabras al Magistrado Víctor Venamir Viv q
quren el próx¡mo nueve de diciembre, concluye el período para el ado
para fungir como Magistrado Electoral ¡ntegrante de este Tribun ora or ello
además de reconocerle su destacada trayectoria en este órgano ccron ;enelde
cinco de seis conformaciones que ha tenido este Tribunal, al mis

GHI: Con su venra
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su contribución a este órgano y sobre todo por su apo del
Estado
Durante su ejercicio fue parte de los consensos y d¡sen
determinaciones de este Tribunal Electoral, por lo que
conducido siempre con respeto durante los debatesqueseg
Pleno. Estoy seguro que tendrá nuevos proyectos profesional es y por
mejor de los éxitos futuros, muchas grac¡as Magistrado. ¿Alguien más desea
de la voz? Adelante Magistrado.
MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: Muchas gracias, con su venia
Magistrado Presidente y con el permiso también de todos los presentes.
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Magistrado, permítame tantito, ¿ S

AS

rse
del
oel
uso

ñ

sometió en algún Asunto General? No se sometió a votación este punto.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: EI USO delavozl
el Magistrado Víctor, adelante.
MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: Muchas gracias Magi
Presidente
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: ¿Es parte de la Sesión esto? P
recuerdo que se sometió a votación como un Asunto General. - - - - - - - -
MAGTSTRADO PRESTDENTE, SERGTO AVILÉS DEMENEGHI: Magis
respeto, yo dirijo la Sesión, tiene el uso de la voz el Magistrado.
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Por eso, si ya se acabó I

e

MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: No h

la

clrrarr"i" l,
Sesión, hasta que yo la clausure, term¡na la Sesión
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Esto no fue aprobado.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AULÉS DEMENEGHI: Tiene |os medios

MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Someta a aprobación esto que
decir porque de verdad que no es el día de hoy que se da la vacante
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Ade lante Magist
MAGISTRADO ViCTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: Muchísimas gracias M

Presidente y con el permiso de todos los presentes
No hay plazo que no se cumpla, y para un servidor el de hoy no es u d

cualquier otro en este Salón de Plenos.
Esta es m¡ última Sesión jurisdiccional en la que también se resolvió el últi nte
que me fuera turnado en mi calidad de Mag¡strado Ponenle
De ninguna manera es un dia triste para mi, por el contrario, hoy es un ue al*
hacer memoria de todo el camino que hemos recorrido juntos en d de
democracia, se agolpan los recuerdos y se acentúan los sentimien
vivencias y los logros alcanzados, y no puedo más que expresar el org e
haber sido parte del Tribunal Electoral de Quintana Roo
El día de mañana, viernes 9 de diciembre de 2022, quedará grabado rdos,
ya que concluye mi encargo como Magistrado Electoral y se
importante de mi vida profesional-
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Un ciclo de'13 años, ',l0 meses y 10 días en los que tuve el p
Presidente en 3 ocasiones y formé parte de 5 conformacion
- Del año 2009 a la fecha, conjuntamente con mis
Magistrados de las diversas conformaciones, he p
quintanarroense, velando por la justicia electoral, la defe
la certeza y legalidad de las elecciones
En este periodo fui garante de la justicia electoral como
elecciones de gubernatura, 5 elecciones de diputaciones loca
miembros de los ayuntamientos y'1 elección extraordinaria. En ca
sentencias emitidas fueron resultas en trempo y forma
Esta noble institución me ha colmado de satisfacciones, y por ello quiero exp

gistrado

das y
adanía

íticos, y

oen3
nes de

nl

S

v

b
permitido crecer y desarrollarme profesionalmente
Al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la Escuela Judicial Eldcto
a la Asociación de Tribunales Electorales de la República Mexicana, gracias
apoyo incondicional para los eventos de capacitac¡ón y la s¡nergia que nos p
consolidar a la gran familia electoral. - - - - -
A las Magistradas y Magislrados con quienes tuve el honor de conformar
gracias por su compañerismo y su confianza, siempre estaré en deuda con
A mis compañeras y compañeros de las áreas jurisdiccional y administrat
generosamente compartieron conmigo su vasta experiencia.
Todos y cada uno de los logros alcanzados fueron posibles gracias a s n

profesionalismo
A las personas que en este lapso han formado parte de mi Ponencia, muchas gracias
por su lealtad, los llevaré siempre en mi corazón
Por último, a mi esposa Nury y mis hijos Víctor Miguel y Leonardo André, a mis señores
padres, don Víctor Manuel y doña Bladi, por ser siempre mi mayor motivo para dar m
mejor esfuerzo y jamás darme por vencido
Señor Magistrado Presidente, gracias por tus atenciones, sé que bajo tu lideraz
TEQROO se mantendrá como una institución sólida y confiable.
C¡udadanía q u intana rroense, con la satisfacc¡ón del deber cumplido y con la f
en alto, solamente me queda decirles desde el fondo de m¡ corazón... Graci
infinitas gracias
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: MUC s as,

¿desea hacer uso de la voz Magistrada?
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Si
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: AdEIANIC. . -
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: Creo que los espacios públ SN
solamente son para dar gracias, s¡no también para pedir perdón, es cuán
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Muchas

to
Í o, I

último, le deseo el mejor de los éxitos y los mejores parabienes Ma
gracias por la construcción de este Tribunal Electoral de Quintana R

Siendo el único asunto por desahogar, se declara clausurada la nte
Pleno, siendo las doce horas con veinticuatro minutos del día en

M AS

sión de
Señora
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más profundo agradecim¡ento al Tribunal Electoral de Quintana Roo, por
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Magistrada, señor Magistrado, seño
amablemente nos acompaña, es cuánt

MAGIST

c

aclas

MAG RADO P IDENTE

SERGIO

VíCT

SECRETARI \J RAL DE UERDOS

MAOGANY C EL ACOPA CONTRERAS
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